
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Tiene en Cuenta Contestación 

Reconoce Personería  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Teodomiro Quintero Aguirre y Otros 

Demandado: Cafesalud E.P.S En Liquidación  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00327-00 

 

Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada del extremo activo acercó la constancia de remisión 

de la notificación personal a la entidad demandada, 

acompañando además el acuse de recibo, actuación que 

satisface lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por 

lo que se acepta.  

 

De otro lado, la entidad demandada acercó escrito de 

contestación de la demanda que comprende formulación de una 

excepción de fondo, pieza que reúne los requisitos del artículo 96 

del C.G.P, por lo que se admitirá. Por secretaría se correrá 

traslado del comentado medio de defensa en vista de que la 

memorialista no remitió copia a su contraparte.  

 

Finalmente, la apoderada de la entidad demandada subsanó lo 

atinente a la trazabilidad del otorgamiento del poder por medio 

digital, por lo que se le reconocerá personería para actuar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el escrito de contestación de la demanda 

acercada por Cafesalud E.P.S en liquidación. 

 



 
 

A 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandada a la abogada Karla Johanna 

González Pérez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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